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ACUERDO GENERAL 3/2017, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

FEDERAL, PO^ EL QUE SE CREA EL CENTRO NACIONAL DE JUSTICIA
ESPECIALIZADO^N CONTROL DE TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN, ARRAIGO E
INTERVENCIÓN D^OMUNICACIONES.
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ya] iribhnat Etéctoral del misrfíOrcorresponde Í\ C^Tisejo de la Judicatura Federal, con
lento en los ailícütpS 94; segundo de-la Constitución Política de los

^jE^tadqs Unidos Médanos de la^Ley Organice del PódeT* Jjudicial de la Federación;

- SlGD|hU5|5;j6e confo con SártteuloS^^^mer párrafo constitucional, el
Cons^SÍ*d^Ía:Jüdicatüra:F0defá éé eróíglnó cíefrf^já^y^üdiciar '̂de-la Federación con

lERO. idministraciófL vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder
V-.'rüüdicfai dIJa í^eracio^ísMn'̂ excfepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
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independentea íécnica, Üe gestión y pará emitir sus re^luciónes;

%\. \ . .yyTERC|RO.\Es fecultad del Consejo de la Judicatura Federaj égjijlr acuerdos
ales paragenerales para a adecuado ejercicio de sus funciones,'de-ooníormidac^con lo previsto

de 1a OonstitucíónlíPlen^ ^rtículóSAÍíJD,' octavo
lÍMexicáp^ i dé'léVey..brgánica del Pocferl^ d© ía^Féderación; y

|etafrTtttiar el ni¡(rnerav ifmTfes^terrítoriales y, eh su ^so' especlalizaéióe por materia, de
iQS jüzgados dedistfijo^^ pada ^rjóde ios„circultos,'conforme a la/!;a#c|ón VI de dicho

de os Unidos

precepto;

% el^aiíículo 91.'̂ f»'acción XVI.W^ Ley Orgánica del
JüdiciáF^de la Federación^, corresponde al Consejo la Judicatura Federal

es¿^^fia normatividad ylos crite^©parapodern|2ac^ orgánica;

QUINTO. «^9li|íehte^r,Pocfer tfúdicll^ cuenta con ocho Juzgados
Federales Penales Espéciaíizáops:' seis en Cáteos, Arraigos e Intervención de
Comunicaciones, y dos en Medidas Cautelares y Control de Técnicas de Investigación,

todos con residencia en la Ciudad de México;

PODER Jb
SEXTO. Los Juzgados de Distrito especializados en Medidas.Cautelares y Contro

Té^ki^s de Investigación, son coritoeterates para conocer; désífeel ¿oinlenzóáe

etapa de investigación inicial, durante la misma y hasta antes de que con motivo de ella

el imputado quede a disposición del \juez de control para que se le formule la
imputación, de las solitudes de arraigo, cateo e intervención de comunicaciones

privadas y de correspondencia, tratándose de la investigación de delitos de

delincuencia organizada; y operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en

el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, en el caso de las dos últimas solicitudes;

aseguramiento de bienes y, en su caso.l su levantamiento, de conformidad con lo
establecido por los artículos 29 y 30 de la Ley Federal contra ta Delincuencia

Organizada; y la de autorización para requerir a los concesionarios de redes públicas
de telecomunicaciones y a las empresas comercializadoras de servicios de



telecomunicaciones, en términos de lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley General

para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la

fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; de conformidad con el artículo 8 del Acuerdo General 39/2016, del Pleno

del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crean Juzgados de Distrito

Especializados en Medidas Cautelares y Control de Técnicas de Investigación.

Dicha competencia la ejercen como jueces de Control y, particularmente, habilitados

como jueces de Distrito Especializados en el sistema penal acusatorio;

SÉPTIMO. Atendiendo a las cargas de trabajo de los Juzgados de Distrito

Especializados en Medidas Cautelares y Control de Técnicas de Investigación, se

estima necesario cambiar el modelo organizacional y crear un Centro Nacional de

Justicia Especializado en Control de Técnicas de Investigación, Arraigo e Intervención

de Comunicaciones, con residencia en la Ciudad de México, que asuma la competencia

de dichos juzgados;

OCTAVO. Para la consecución de dicho objetivo es necesario que cuatro Juzgados

Federales Penales Especializados en Cáteos, Arraigos e Intervención de

Comunicaciones, y los dos Juzgados de Distrito Especializados en Medidas Cautelares

y Control de Técnicas de la Investigación concluyan funciones para conformar el

referido Centro Nacional de Justicia; y

NOVENO. Es necesario actualizar la normatividad institucional conforme a las

reformas al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, la

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y a la Ley General para Prevenir y

Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del

Artículo 73 de la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

publicadas los dias 16 y 17 de junio de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la organización,

funcionamiento e inicio de funciones del Centro Nacional de Justicia Especializado en

Control de Técnicas de Investigación, Arraigo e Intervención de Comunicaciones.

Articulo 2. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por:

Centro; Centro Nacional de Justicia Especializado en Control de Técnicas de

Investigación, Arraigo e Intervención de Comunicaciones;
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lonsejo: Consejo de la Judicatura Federal;

Jueces de control: Jueces de Distrito adscritos al Centro, en su caso,

habrljtados como jueces de Distrito Especializados en el sistema penal

acusaWio;

IV. JuzgadWes: Jueces de Control yTribunal Unitario de Circuito del Centro; y
V. Pleno: Pl^odel Consejo.

Artículo 3. El Centro iniciará funciones a partir de las veinte horas del dieciséis de

mayo de dos mildiecislett^.

le
Artículo El Centro. aQrupa a seis Jueces de control y a un Tribunal Unitario de

Circulo,slKQaso, habilitado como tribuñal.^^e Alzada, así como los demás
^ jbsí™ que seahN^scrÉ^pc^^f^eno, ater^iencé^ las necesidades para la
C Ínj|irticióndeju9tiíiiaí ^

SU 5,

siguientfe refef'̂ fcianüÍTiéfíéá^^
. A ^ ^'"i

Médidas 0sUi¿BÍsic^ y Control de Técníóas.clf
Investigación. A

•Jíszgadp éí\^
"^édid^s Cautelarifs yControl de Técnicas
Investigágón.
^^dpV^e^o .Adgr^ penal Espebla¡|zad
en^JSateds, Altara, e'̂ 'Imeniengó '̂
Comunicaciones.

^Juzgado Cuarto Federat-fenjl E^écializadí
Ten Cateos^-^ápsV^Jnfer|e8ci^ai

yqmunicagiQrfes. V \ —r
_Ótílntd T%deraApena\ fespecializi|do ^
^n.>Oá^of, Intervención ^de^"
Comunicaciones.

Juzgado Sexto Pederal Pen^i Especializado.
Catees, Arraigos, >. e " Jntervencióri k^-dí
Comunicaciones.

n^stablecirniento de guardias,
ueces dEí" Corrtrol tendrán la

rinero

itrol.

Control.

Íínto de Control.

Juez Sexto de Control.

Artículo 6. La residencia^ del Centro es la Ciudad de México, en las instalaciones

que determine el Consejo.

PP J^iculo-7f; T|into> los ^ |̂§s»<de|C0n|̂ l co^^ personal,rtdndi^n |tmn
i|tipa#fp, h(írr-Mí!?bgaife °<í°

comenzará con una diferencia de doce horas, el primer turno iniciará a las ocho horas y

el segundo a las veinte horas. Corante las primeras doce horas, recibirán yresolverán
las solicitudes; y en las otras doce, sólo las resolverán.

ees de control, deberá coordinarse con el objeto de

eficiente con la función que desempeñan.

El cambio de turno de los Ju6

que siempre se cumpla de manera

Artículo 8. En caso de que sea necesario sustituir a alguno de los Jueces de control

del Centro se estará a lo siguiente:



I. La sustitución recaerá en otro juez del mismo Centro, quien actuará con el

personal del juez sustituido. En este caso, se considerará a aquellos Jueces

de control que hayan gozado de un descanso de veinticuatro horas, y

posteriormente, conforme a la referencia numérica asignada, quedando

excluidos para la siguiente ocasión en que deba sustituirse a otro juez; y

II. En caso de no ser posible lo previsto en el fracción anterior, la sustitución

recaerá en los jueces de Distrito del Centro de Justicia Penal Federal más

cercano.

En caso de sustitución de un Juez de control, éste deberá ser suplido de acuerdo

con el horario que le corresponda, con la finalidad de impedir que se interrumpa la

continuidad del funcionamiento del Centro.

Artículo 9. Tratándose de la sustitución del Tribunal Unitario de Circuito del Centro,

se habilita a los Tribunales Unitarios en Materia Penal del Primer Circuito, para conocer

y tramitar conforme al turno correspondiente, de los asuntos que se conozcan y

tramiten en el Centro, conforme a las disposiciones aplicables.

Artículo 10. Los juzgadores llevarán Libros de Gobierno Electrónicos, que se

integrarán con la información que se registre en el sistema informático respectivo.

Articulo 11. Los reportes estadísticos deberán remitirse a la Dirección General de

Estadística Judicial, en la forma y tiempos que ésta determine.

Artículo 12. Los juzgadores deberán levantar de manera individual un acta

administrativa, por duplicado, del inicio de sus funciones, cuyo formato les será

proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, debiendo

remitir a ésta un ejemplar.

Artículo 13. Los juzgadores y el personal que les está adscrito disfrutarán de los

periodos vacacionales de quince días a que se refiere el artículo 160 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el primero durante julio y agosto y, el

segundo, en diciembre y enero de cada año.

Durante los dos meses que conforma el periodo respectivo, solamente dos jueces

de control y su personal podrán de manera simultánea gozar de sus vacaciones, de

manera que durante este periodo, los cuatro juzgadores restantes y su personal, en

forma excepcional tendrán jornadas de 24 horas de trabajo por 24 de descanso.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LA COMPETENCIA DE LOS JUECES DE CONTROL

Artículo 14. Los Jueces de control serán competentes en toda la República, desde

el inicio de la etapa de investigación inicial, durante la misma y hasta antes de que con

motivo de ella el imputado quede a disposición del juez de Control del Centro de

Justicia Penal Federal correspondiente para que se le formule la imputación, para
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conocer y resolver de las solicitudes presentadas por el Ministerio Público de la

Federación simientes;

II.

tiempo

Arraigo tratándose de la investigación de delitos de delincuencia organizada; y

cateo e inteVención de comunicaciones privadas yde correspondencia, en el
caso de dichis delito y de operaciones con recursos de procedencia ilícita,

previsto enel alíículo 400 Bis del Código Penal Federal; y
Requerimiento a\los concesionarios de telecomunicaciones, autorizados o
proyeei^p^s |ie ¿p^icys^de aplicaciones y contenidos, de localización
lewáffea -en '.tierlip

^aitícufos^OS del Códigb Nacional de" Píocedimientos Penales, tratándose de la

de tíetitoe íe "delincuencia prglnizada; y operaciones con
en ét artícqlo. 400 Bis del Código

investigad

recursc^ t

ír>^^ftocerW^ tíi|i|

done^ |c^ aplicaciones y

réaLp entrega dé datos conservados, en términos del

ádórt geográfica en

los ^rrcésionarios de

ccy^nid^s. wada Federaciónj) el servidor
público en'qujen se dejegue lafacuitád; de con^rmidad pon efe"artícLrtoé03 del Código

de Pnpcedimieníc5¿V -
\ : ::

nalrr^ti ser¿nr'compet$nies para'conocer (JeJas sálicituéfel ^intervención

titulares del Ministe

por ej artículo

prí^das y de correspondéncia que en tpda laj
• íá '«v //

pública hagan ios
y j

•/ •

s de lo dispuestolinistenp Público de les entidades fedferatívás,''en téímin
P//

) 16 de^ Constitución-Política délos-Esfodos UniapsJ

penal, 'qíf^'^

^ f
"" AVil' Míi:i[ii¿inr«'ig'«^

Artipulo^l^ ,^^^ás ^ Jp ¿revistOj^ft el artícutq^íanterior, los Jueces de control
)t^ca para conocer de las solicitudes siguientes

Mexicanos, dentro
V/

tramTt^.xonforme al GCdigo Nacional de

Jo

procSCHftiifentc

inríEhfB^*Pepal

seráncompe^ntésén t5cia\ía

Intervención de cdimunicaciones privadas que sea formulada por el

Comisionado General\de la Policía Federal, en términos de lo dispuesto por el

artículo 8, fracción XXIK, de la Ley de la Policía Federal; ^

utodzabión^que^:^pida W Cdmisíón^do ¿©etierai dé iaHPODER JUDI?sólicítar pbr^sscrito *5 los"^cbncésioharios, ^permisionarios, operadoras
telefónicas y todas aquellas comercialízadoras de servicios en materia de

telecomunicaciones y de sistemas de comunicación vía satélite, la información

con que cuenten; así como, la georreferenciación de los equipos de

comunicación móvil en tiempo real; de conformidad con lo establecido en el

artículo 8, fracción XXVIII, de la Ley de la Policía Federal; y

Intervención de comunicaciones privadas que sea formulada por el Centro de

Investigación y Segundad Nacional, en términos de lo dispuesto por el artículo

34 de la Ley de Seguridad Nacional.

III.



En los supuestos a que se refiere este artículo los Jueces de control no actuarán

habilitados como jueces de Distrito especializados en el sistema penal acusatorio, sino

como jueces de Distritocon competencia para conocer de estos asuntos.

Artículo 16. Para la solicitud y resolución de los actos previstos en este Acuerdo,

asi como los plazos a observar y el procedimiento en general, incluida la verificación de

su ejecución, se estará, según sea el caso, a lo dispuesto por el Código Nacional de

Procedimientos Penales, la Ley de Seguridad Nacional, la Ley de la Policía Federal, y

demás disposiciones aplicables.

CAPÍTULO TERCERO

DE LAS SOLICITUDES

Artículo 17. Las solicitudes a que se refiere este Acuerdo se presentarán en los

términos que establecen las legislaciones que regulen el procedimiento

correspondiente, así como a través del sistema electrónico implementado para tal

efecto.

De igual manera, las pruebas o datos que el solicitante estime necesarias para

sustentar la procedencia de la solicitud, tales como documentos digitalizados,

fotografías, videos u otras análogas, podrán ser transmitidas mediante el uso del propio

sistema electrónico.

CAPÍTULO CUARTO

DE LA RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES

Artículo 18. Los jueces deberán resolver de forma inmediata, sobre la procedencia

de las solicitudes a que se refiere este Acuerdo que hayan recibido, debiendo observar

los plazos y términos legales aplicables a cada una de éstas.

En el expediente que se forme para el trámite del pedimento de que se trate, se

integrará la versión escrita de la determinación emitida por el juez de Control, la

constancia de su notificación y, en su caso, los informes que el solicitante haga llegar.

Artículo 19. Tan pronto como se emita la resolución que conceda o niegue lo

solicitado, deberá expedirse el documento escrito de la misma; y, en el caso de que la

solicitud se haya presentado por los medios electrónicos respectivos, se incorporará al

sistema electrónico con la finalidad de que, además del juez de Control que la dictó,

sólo esté disponible para el personal autorizado por las autoridades solicitantes,

quienes podrán obtener copia electrónica para realizar la impresión correspondiente.

En los supuestos que sea procedente, para todos los efectos legales a que haya

lugar, la primera consulta que el solicitante haga de ese archivo electrónico deberá ser

registrada automáticamente por el sistema, con lo que se tendrá por hecha la

notificación de conformidad con el artículo 89 del Código Nacional de Procedimientos

Penales.
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Artículo 20. En caso de que un juez, que conozca de un procedimiento penal,

requiera copia oertificada de una resolución que conceda o niegue una solicitud que se

encuentre relacionada con esa causa penal, el juez de Control que la haya emitido

formará un testim^io de ta resolución que enviará al juez requirente, cuando así

Sí

j-'-

^ t: v'; •> ' Artículo 21. Con el ibjeto de que el Tribunal Unitario de Circuito correspondiente

cuente con la información^uficiente para substanciar los recursos que se interpongan,

'elJuez deberá remitirle conforme a la legislación aplicable, el expediente a que alude el

fst '̂Acuerdo, así como en formato electrónico, todas

SilEÍARiÁ EJE

DEl

iJ^j^pnstancias qüe porese medio h§ya presfrjtqdo je autoridad ministerial.

s
o

<:) Articule

requiere- %

promoventes'p*

€(^^ificaCíóe'i|e Fiínffas^det Consejo di

f"j

ei6<^r<
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iPÍTUUOQUINtO.-. f
iL SISTEMA ELECTRÓNICO

e se refiepe este Acuerdo se

onsép.^as autoridades

elUnida^^ Control de

iiertté tl^lá bileék^ión Genifar^ Estadística

I

<4

(y^rtificV^a!
fístema elect^níp

Indag^dr^ci^^^ e\ elidiente d^í^ua, ernana"tá^solici^ y/ pn in apartado de
rá'espéqjfíca% de ca |̂i ^ohs^pycia quqf^^pyíe, si la copla
de un documento original copia certifica'áaódopla simple.

irma fl^jttronlca permitirá a las autoridades c^e||¥esentar| ^us ^^solicitudes,
tieídad de los documentos que remita á juzgados a través del

en-'el enténdidd que serán vCocTm fiél loiS^que^^obren en la

obsérva^3ne& se

electrónica se repi

CAPÍTULO SEXTO

\^DISPfiSlClÓ^^^

Artículo afiL''ft0^jrcynd^^s^t^ptevjs^ sste Acuerdo serán resueltas por el
Pleno, la Comisión de Ad^h^^c!^ yla Comisión de Creación de Nuevos Órganos,
en el ámbito de su respect^a competencia, sin perjuicio del ejercicio de la función

jurisdiccional a cargo de los Juzgadores.

PODER JUDICIAL DWk%«FEDERACIÓN
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a las veinte horas del dieciséis de

mayo de dos mil diecisiete, con e) cepción de lo previsto en el Transitorio TERCERO de

este Acuerdo.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y

para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así

como en el portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.



TERCERO. A las diecinueve horas con cincuenta y nueve minutos del dieciséis de

mayo de dos mil diecisiete concluye la comisión temporal de tos titulares y personal de

los Juzgados Quinto y Sexto Federales Penales Especializados en Cáteos, Arraigos e

Intervención de Comunicaciones, y concluyen funciones los órganos jurisdiccionales

siguientes:

I. Juzgado Tercero Federal Penal Especializado en Cáteos, Arraigos e

Intervención de Comunicaciones;

II. Juzgado Cuarto Federal Penal Especializado en Cáteos, Arraigos e

Intervención de Comunicaciones;

III. Juzgado Quinto Federal Penal Especializado en Cáteos, Arraigos e

Intervención de Comunicaciones;

IV. Juzgado Sexto Federal Penal Especializado en Cáteos, Arraigos e

Intervención de Comunicaciones;

V. Juzgado Primero de Distrito Especializado en Medidas Cautelares y Control

de Técnicas de Investigación; y

VI. Juzgado Segundo de Distrito Especializado en Medidas Cautelares y Control

de Técnicas de Investigación.

Los titulares de ios juzgados referidos deberán levantar por duplicado un acta

administrativa con motivo de la conclusión de sus funciones, remitiendo un ejemplar

para su archivo a la Secretaría Ejecutiva de Creación de NuevosÓrganos.

Los recursos humanos, materiales y presupuéstales asignados a los órganos

jurisdiccionales que concluyen funciones, se integrarán al Centro, a partir de la fecha de

su inicio de funciones.

Para el desempeño de sus funciones los titulares de los juzgados a que se refiere el

párrafo anterior, conservará al personal y los recursos materiales que tenían asignados

a la fecha de conclusión de funciones.

CUARTO. El turno a que se refiere el artículo 7 de este Acuerdo se llevará, a partir

de la entrada en vigor del presente Acuerdo, conforme al siguiente orden:

PRIMER TURNO SEGUNDO TURNO TERCER TURNO

Juez Primero y Segundo de
Control

Juez Tercero y Cuarto de
Control

Juez Quinto y Sexto de
Control

Y así sucesivamente.

QUINTO. Las solicitudes presentadas ante los Juzgados Tercero, Cuarto, Quinto y

Sexto Federales Penales Especializados en Cáteos, Arraigos e Intervención de

Comunicaciones que concluyen funciones y, en su caso, las acciones y diligencias que

deriven de las mismas que estén pendientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo

o requieran atención posterior, deberán ser desahogadas, por los Juzgados Primero y

Segundo de esa especialidad, conforme a las disposiciones que dieron inicio.

Para lo anterior, los asuntos que se encuentren en las condiciones señaladas, así

como aquellos que no hayan sido archivados definitivamente, deberán ser repartidos de
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PODER

manera equitativa entre los Juzgados Primero y Segundo Federales Penales

Especializaoos en Cáteos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, para su

posterior conclusión.

SEXTO. Las Solicitudes presentadas ante los Juzgados Primero y Segundo de

Distrito Especializados en Medidas Cautelares y Control de Técnicas de Investigación,

que concluyen funciOTes y, en su caso, las acciones y diligencias que deriven de las

mismas que estén pendientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo o requieran

atención posterior, debemn ser desahogadas, por los jueces de control que comiencen

con el turno al inicloíídé;|uTtei(yies||j^^ntro, conforme alas disposiciones con las que
dieron inicio. 1 V.-A V,/ > p

y'--.

5t|n indeíísíTdencia deic^ ayeciorAsrquellos asurltqs-^e'nQ hayan sido archivados
Finitivamente, q^^r4n '̂sei;: repartidos equitativ4.^ntre los Jueces de

SÉP1niwci é^ábrogi^f ds^v^^Consejo de la
JudiCcitura Federal^ por el que\s¿ creári^xjuzgado^^;c^ jBspébializados en

{|redidak QautelarBS Conirol de Técmcas de Inve^igaoión, corf éxcépción de lo
diqpye^ta en el Transitorio siguient;^ s¿^ecqgan toda^J^ disppsfgjpnes que se

' ' ' V,'̂ " ,1 I w'opongan a\ presente Acuerda
\, X..

A.;-,... .^ OCfÁVtíAibrs ,.jtíe<^^dé
aA'x

x:-

mnte^T^á^onocer las

soficitüdes a qító se refiere eT tei^o-vigénte, hasta antés.de^la:entradá;Ca:yigor de este

Especializados eRAfledidas Cautelares y Corítrol deTécnicas de investigación.

Jdzgádos^ederales penales Especialí^dos en Catees/Arraigos e Intervención

d^omunicaciopeseeW corqpetente^^ara conocer de las^solicítudes a que se refiere
el ||̂ ntfji^pi^gor de este Acuerdo, del articulo 5,
fracción I," Incisó dj d^-Acuerdo''̂ eheraíf-75 del Pleno del Consejo de la
Judicatura Federal, por eríué^^crelh Juzgados Federales Penales Especializados en
Cáteos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones.

Lo previsto en este Transitorio será aplicable respecto de las solicitudes que se

presenten con fundamento en lo$ Transitorios Tercero del Decreto por el que
r É .-'y . ' '•'T-'A

.ifadiáortán y derógáÉ vdtveréas disposícfonés de la tey Pedferál^ co"

Delincuencia Organizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio

de 2016; y Segundo, último párrafo, del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales; del

Código Penal Federal; de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública;

de la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento

Penal; de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de

Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos

103 y 107 de (a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de Defensoría Pública,
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del Código Fiscal de la Federación y de ta Ley de Instituciones de Crédito, publicado el

17 de junio de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

Tratándose de los asuntos a que se refiere este Transitorio, los Acuerdos Generales

a que alude éste continuarán aplicándose, en lo conducente, respecto de dichos

asuntos.

NOVENO. Se reforman los numerales SEGUNDO, fracción I, número 5; y CUARTO,

fracción I, párrafo segundo; y se adiciona el numeral QUINTO QUATER de! Acuerdo

General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la

determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se

divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización

por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar

como sigue:

"SEGUNDO....

I....

I.a4....

5. Dos Juzgados Federales Penales Especializados en Cáteos, Arraigos e

Intervención de Comunicaciones, con residencia en la Ciudad de México.

6. ...

II. a XXXII. .

CUARTO. ...

I....

Los juzgados de Distrito con residencia en la Ciudad de México ejercerán

jurisdicción territorial en el distrito judicial conformado por el territorio de aquélla, con

excepción de los Juzgados Federales Penales Especializados en Cáteos, Arraigos e

Intervención de Comunicaciones; y los Juzgados de Distrito Especializados en

Ejecución de Penas, que ejercerán jurisdicción territorial en toda la República

Mexicana.

II. axxxni....

QUINTO QUATER. El Centro Nacional de Justicia Especializado en Control de

Técnicas de Investigación, Arraigo e Intervención de Comunicaciones, está conformado

por seis jueces de Control y un Tribunal Unitario de Circuito, con jurisdicción en toda ta

República Mexicana."

DÉCIMO. Las firmas electrónicas que hayan sido expedidas con anterioridad a la

entrada en vigor del presente Acuerdo seguirán vigentes.

DÉCIMO PRIMERO. Las Secretarías Ejecutivas de Administración; yde Finanzas y
Servicios Personales, por conducto de las unidades administrativas que les estén

adscritas a las que les resulte competencia, llevarán a cabo las acciones para que el
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^ntro Nacional de Justicia Especializado en Control de Técnicas de Investigación,

Arraigo e Intervención de Comunicaciones inicie funciones en la fecha prevista en este

Acuerdo.

DECIMO SEGUNDO. En tanto se aplica la utilización de los libros de control

electrónicos\se deberán realizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas

auxiliares.

DÉCIMO TERCERO. Hasta en tanto se crea el Tribunal Unitario de Circuito a que se

refiere el artículo; 4^ |st^7|cue|dc^^se hatsilita a los Tribunales Unitarios en Materia
Penal del\Primeí; (Auito con residencia ,lá México, para conocer,
conformé al tumo corre^ondiente, de los asuntos'que se. tramiten en términos de las

^^cíteptfeiciones aplicables

l|s^1t¡ibuig(le% UKitarip^
la dénpmiaacíón con I^que, ac
Nacional áe Procedimiento^Per

•I

actoá procesales que celebren

hacen \cpnforme al Código

^enSs'éispasrcíonéáaplicablesrf

a que sé^refiére el ai1íGaÍQ'íl2^dé.esía A^ f efectps'̂ l artículo 13
¡Jones aplicables comoe <lich^\íhstrunTento normativq'̂ ^^ reirán por 1a^ ^kj

•• ... li.', t 1
^Jribunal Uniíario de Circuito. \ , ' 4\

iV -4»^DÉCIMO ÓUARTO.^Sfe^réíorí^eq^,^^^^^ fra&íón "ík 12, párrafo
p|jifieíí);*|3rpáW ylljjtjse derogan éf-ihciso,,dX3cie la^^ |̂iión Idel artículo
5; así cq^Qp, los |̂:ulos'lpW;^Cqi^te|,^^ Aci^^ del Pleno
del C oneeio de MÜ^tícatura Fedéralf porel gué ee-crean Juzg^ados Federales Penales

specializado^^en Cáteos, Arraigos e Intervención de GomLMiicacíones, para quedar

V \ V

[^tás oara^ asuntos a que se refiere este
Acuerdo 1^rju|pa|os']^rimerí^^s6^^ Penales Especializados en
Cáteos, Arraigos eInterveí^óí^e Comunicaciones.

Artículo 2. La residencia de los Juzgados a que se refiere este Acuerdo será la

Ciudad de México, en las Instalaciones que determine el Consejo de la Judicatura

PODER JÜSLQIAL C(E la FEDERACIÓN
I. ..

a) a c)...

d) Derogado.

II. Las solicitudes de intervención de comunicaciones privadas que hagan los

titulares del Ministerio Público de las entidades federativas, en términos de lo dispuesto

por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siempre

y cuando no deriven de un procedimiento penal tramitado conforme al Código Nacional

de Procedimientos Penales, independientemente de que se trate del sistema acusatorio

o mixto.
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Artículo 6. Para la solicitud v resolución de los actos previstos en este Acuerdo, así

como los plazos a observar y elprocedimiento en general, incluida ta verificación de su

ejecución, se estará a lo dispuesta por el Código Federal de Procedimientos Penales, y

demás disposiciones aplicables.

Artículo 7. Los Juzgados Federatés Penales Especializados en Cáteos, Arraigos e

Intervención de Comunicaciones, así opmo el personal adscrito a los mismos, tendrán

turnos de veinticuatro horas de trabajo pV veinticuatro horas de descanso, con inicio de
labores a las ocho de la mañana.

Artículo 10 ter. Derogado.

Artículo 10quater. Derog^o.

Artículo 12. El Juez Federal PenaKEspeciálIzado deberá resolver, antes de que

termine su turno, sobre |a procedencia de l^soli^iitudes a que se refiere el artículo 5de
este Acuerdo.

Artículo 13. Tan luecíp se firme y autorice la resolución deberá incorporarse al

sistema electrónico con la\ finalidad de que, además del juez que ta dictó, solo esté

disponible para el personal putorízado por las autoridades solicitantes, quienes podrán

obtener copia electrónica inrnodificable para realizar la impresión correspondiente.

Artículo 14. En caso de qüp un juez, que conozca de un proceso penal, requiera

copia certificada de una resolución que conceda o niegue una medida cautelar que se

encuentre relacionada con esa causa penal, el Juez Federal Penal Especializado que la

haya emitido formará un testimol^lo de la resolución que enviará al juez requirente,
cuando así procediere."

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO

EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA: -

Que este Acuerdo General 3/T2017, del Pleno del Consejo de la Judicatura

Federal, por el que se crea el Centro Nacional de Justicia Especializado en Control de

Técnicas de Investigación, Arraigo e InteWención de Comunicaciones, fue aprobado por
el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de cinco de abril de dos mil diecisiete,

por unanimidad de votos de los señorei Consejeros: Presidente Ministro Luis María
Aguijar Morales, Felipe Borrego ^Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos, Rosa Elena

González Tirado, Martha María déF Carmán Hernández Alvarez, Alfonso Pérez Daza y
J. Guadalupe Táfoya Hernánctói^' Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil

diecisiete.- Const^S^.ix- -
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